
P. E. 32.09.15.
30/20, recocido y

rel. 99.101, de la

BOE.-NÚlll•. 247

ORDEN de 2 de octubre' de 1984 por la que se au
toriza a la firma ..AceZ, S. A._, el régimen de trá
rico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diverBas materias primas y la exportación
d9 placas blindadas calentadoras.

1.1 De 145 mm. de diám~tro.

1.2 De 180 mm. de diámetro.

TImo. Sr. Director general de Exporf;a<;ión.
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1. Mortero refrai:tar!.o para ais!amiento,
P. E. 38.1\';'24."

2. Barniz spray negro. ref. 636<020 de la
3. Hilo para resistencias de níquel-cromo

rebobinado en carretes, de la P. E. 73.76.13:

3.1 De 0,15 y 0,17 mm. de diámetro.
3.2 De 0.22 hasta 0.3:5 mm. de diámetro.
3.3 De 0,38, 0,40 Y 0,50 mm. de diámetro.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Placas blindadas calentadoras para cocinas circulares, de
la P< E. 85.12.80:

Segundo.-Modificar el sentldo·de induir ·como nueva mer
canela d~ Importación la siguiente:'

3. Hilo textil continuo ..Kuralon Dipped Cord-, calidad
T-1239, de 1.200 deniers 200 FIl. tipo H-2. de la P. E. 51.01.32.

Tercero.-A efectos contables. para la preee'lte modificación
se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materia pnma (Híld Kura
Ion) realmente contenida en el producto a e::portar se datarán
en cuenta de admisión temporal o Se podrán importar con
frAnquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios según el sistema a que se acojan los interesados: 104,16
kilogramos de la citada materia prima.

b)' Como porcentaje de pérdidas se establece un 4 por 100
en concepto de subproductos, adeudables por la P. E. 56.0:3.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación.. aduanera de exportación y, en 'la correspondiente hoja
d~ detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias prImRs empleadas. detenninantes del beneficio
fiscal. asi como calidades. tipos {acabados. colores, especifica-

- ciones particulares. formas de presentaciónJ. dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y qUe, en cualquier, caso, deberán coinridir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importad~-s o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las cam
prc.-baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de mUe6tras para su revisión o análisis por el La
boratorío Central de Aduanas, pueda autorizar la' correspon
diente hoja de detalle..

Cuarto.-El ré~men fiscal para la mercancía que se amplía
es el de comprobación,

Quinto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los bene
ficios de ~os sistemas de reposición y devolución de derechos
dprivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en fa licencia de exportación y en 'la restante
dc.cumentación aduanera de despacho la referencia de estar
scUcitada y en trámite de resolución~ Para estas exp·ortacio
nes. los plazos para soJicitar la importación o devolución,
respecl:ivamente. comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blkación de esta Orden en el .BoletJn Oficlal del Estado».

Sexto.-Se mantienen en toda su inte!Zridad 106 restantes
extremos de la Orden de 12 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial
dql Estado- del 26 y- posteriores modificaciones), que ahora
se amplia. .

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muches a~os.

Madrid. 2 de octubre de 19B4.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.! Cumplidos los trámites reglamentnios en el ex
pediente promovido por ra .Empr~sa ..Acel. S. A.». solicitando
al ré?ímen' de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de pla-
cas bandadas calentadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resu~lto:

. ,Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráflco de perf~ccion~
,¡ miento activo a la firma .Acel, S. A.• , con doinici:io en CE'tTe

tera de Samana, sin número, Castro Urdiales (Santándl"r), y
NIF 39'-01413-9, exclusivamente balo el régimen de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías a' importar son:
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23296 CORRSCC10N de errores de la Orden 111/13014/
1004, de 2 de agostl' - ['"or la que se dispone _el cum
plimiento de la $~ntencia del Tribunal Supremo.
dictada an grado de apelación con fecha 24 de ene
ro de"l004, en el recurso contencioso-administrativo,
promovido por ..Con~truccwnes Gil Gravalos,S. A .•.

Advertido error en el texto remitido para su publtcación de
la citada Orden. inserta en el ..Boletín Oficial del Estado. nú
mero 235. de fecha 1 de octubre de 1984, página 28494, se trans
cribe a continuacíón la oportuna rectificación:

En el destinatario qUe figura al pie de dicha Orden, donde
dice: ..EXCmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Aire fJEMAh, debe decir: ..Excmo. Sr. Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ejército <JEME)".
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ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la q~ se mo
diftca el la ftrma .Viuda de Gabriel Mari Monta
llana, S. A.a, el régimen.' de tráftco de perfeccio·
namiento acttvopara la Importación de chapa de
acero y la exportación dé fregaderos. platos de
ducha y bañeras. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el ex
pediente promovido por la Empresa .Yluda de Gabriel Mari
Monta~ana. S. Aa.solicitandQ modificación del régimen de trá
fico- de ·perleccionaniiento activo para la importación de chapa
de acero y la exportación de fregaderos. platos de ducha y ba
ñeras. autorizado por Ordenes de • de mayo de 1984 {"Boletfn
Oficial del Estado. de 23 de mayo} y 31 de .agosto de 1984· hBo
letín Ofldal del Estado- de 13 de septiembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
8- la firma ..Viuda de Gabriel Mari Montañana, S. A.,., COn do
mIcilio en Meliana, tValencia), avenida Senyera, $l, y NIF
A-46036562, en el sentido de:.. .

ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que 86 pro·
,roga :Y modifica a la firma .Vtncke, S. A.,., el r€
gimen de trdñco de perfeccionamiento activo pare
la imPortación de barras de a,cero ali'ado 'Y la ex
portación de racors de conexión..

Ilrr:t0. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expedlenlf' promovido por la Empresa ..Vincke, S. A.-. soli
citando prórroga y modificación del tráfico de perfecciona·
mientn ,activo para la importación de barras de acero aleado
y la exportación de racors de conexión autorizado por Orden
de 12 de mayo de 1982 {..Boletín Ofici¿1 del Estádo- del 26 y
posteriores modificaciones).

Este Ministprio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a par
Ur ~el 28 de mayo de 1984, el régimen de tráfico de perfeccio- 1
namlento activo a la firma ..Vincke, S. A.-, con domicilio en
Enrique Vincke, 11, Palamós (Gerona), y NIF A-17009747.

23298

En el punto 1 de la citada Orden de 31 de agosto de 1984
{"Jroletfn Oficial del Estado", de 13 de septiembre}, la mercan..
cía de importación número 1 quedará como sigue:

'1. Chapa de acero inoxidable, simplemente, laminada en
frío, P. E. 73.75.63: .

1,1 Acabado 2B, tipo A1Sl 304, calidad 18/8 Cr Ni, de 0,7 mi
limetros de espesor, utilizada en las cubetas.

1.2 Acabado Ba, tipo AISl 302, calidad 18/8 Cr Ni, de 0,6 DIl·
lfmetros de espesor,. utilizada en las bande1as.

La modificación objeto de la presente Orden 'tendrá los mis
mos efectos retroactivos que los de la Orden de 4 de' mayo
de 1984 (..Boletín Ot'idal del Estado. de. 23 de mayo).

Se mantienen en toda su integridad los rFstantes extTf'mos ,
'de le Orden de 31 de a,lWSto de 1984 (.Boletfn Oficial del Es-# '1'

tado- de 13 de septiembre) que ahora se modlfica. ,
Lo que COmuniCO a V. I. para su conocimiento y efnctos. I

Dios ~arde a V'. r. muchus aftoso
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación,' Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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